
Señor Juez 

JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

La Ciudad  

 

TIPO DE PROCESO:  DECLARATIVO - VERBAL 

 

EXPEDIENTE: 11001-3103-027-2022-00499-00 

 

DEMANDANTE:  YENNY JOHANA OVALLE MANTILLA en nombre 

propio y en representación del menor JUAN DIEGO 

MEJIA OVALLE 

 

DEMANDADOS: MARTHA LUCIA MEJIA MOTTA, LIVIA CAMPOS 

GONÇALVES MEJIA y ADAM CAMPOS GONÇALVES 

MEJIA representado por su madre LIVIA CAMPOS 

GONÇALVES MEJIA, BANCO DE BOGOTA S.A. y 

herederos indeterminados del fallecido JAVIER 

RICARDO MEJIA MOTTA. 

 

ASUNTO: RECURSO REPOSICCIÓN Y EN SUBSIDIO APELLACIÓN AUTO 3 

DE ABRIL DE 2024 

 

 

SANTIAGO ACEVEDO MARTELO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.082.573 de Bogotá, abogado titulado portador de la tarjeta profesional No. 

135.825 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la 

señora MARTHA LUCIA MEJIA MOTTA y la señora LIVIA CAMPOS GONÇALVES 

MEJIA, tal y como se encuentra acreditado en el expediente de la referencia, por medio del 

presente escrito me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto de fecha 3 de abril de 2024,  notificado 

por estado del día 4 de abril de 2024, con el fin de revocar la decisión adoptada en el mismo 

respecto del numeral 5 correspondiente a la supuesta falta de poder otorgado a mi nombre 

por la demandada MARTHA LUCIA MEJIA MOTTA. 

 

A pesar del requerimiento hecho por el Despacho en el auto de fecha 11 de agosto de 2023, 

muy respetuosamente manifestamos a usted señor Juez, que el poder especial a mí otorgado 

fue incluido en la totalidad de los documentos aportados con la contestación de la demanda 

de parte de la señora MARTHA LUCIA MEJIA MOTTA, realizada mediante mensaje de 

datos del día 9 de junio de 2023, al correo electrónico del Despacho 

ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De dicha contestación de la demanda, como se refleja en el listado de actuaciones del proceso, 

se evidenció recibo por parte de Despacho el día 10 de junio de 2023, al aparecer el mensaje 

“CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA”, del que me permito emitir constancia gráfica del 

pantallazo de la página oficial de la rama judicial:  

 

 

(SIGUE IMAGEN ANUNCIADA) 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Así mismo, se evidencia que el Despacho recibió tanto la contestación como los anexos 

(incluido el poder al que por algún error de lectura no evidenció al momento de calificación 

de la contestación de la demanda y sus anexos), pues así lo indica en el auto de abril 3 de 

2024, advirtiendo que “no se tiene en cuenta los memoriales presentados en nombre de esta…”.  
 
Teniendo en cuenta entonces que, el Juzgado tuvo como recibidos tanto el escritos de 
contestación de la demanda como los anexos aportados en ella desde el 9 de junio de 2024, 
procedo a demostrar que en el listado de documentos aportados desde el correo electrónico 
enviado el día 9 de junio de 2023, se incluyó el poder especial a mi otorgado por parte de la 

señora MARTHA LUCIA MEJIA MOTTA, el cual fue otorgado el día 6 de junio de 

2023, con reconocimiento de firma y autenticación ante la Notaría 26 de Bogotá, 

documento que reposa en el expediente, y que se adjunta nuevamente para la 

verificación respectiva como adjunto al presente escrito. 

 

Para tal finalidad, me permito aportar el pantallazo de mi cuenta de correo, donde se 

encuentra el listado de documentos anexos (89 en total, con el escrito de contestación de la 

demanda, el poder, las pruebas documentales y los anexos), junto con la imagen respectiva, 



para que el Juzgado revise efectivamente que dicho poder se incluyó desde el momento de la 

contestación de la demanda; siendo claro que, el requerimiento hecho en auto del 11 de 

agosto de 2023, y la decisión adoptada en  el numeral 5 del auto de fecha 3 de abril de 2024, 

deben ser revocados, por ser innecesario el requerimiento de su demostración. 

 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, solicito respetuosamente a usted, señor Juez, que revoque 
la decisión adoptada en el numeral 5 del auto de fecha 4 de abril de 2024, y en su lugar me 
reconozca personería jurídica para actuar en representación de mi poderdante, MARTHA 
LUCÍA MEJÍA MANTILLA, acorde con el poder que se adjuntó la momento de presentar la 
contestación de la demanda, y los anexos respectivos. 
 

 

 

 



 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones físicamente en la sede de la secretaría del Despacho, o en la Calle 127 

A BIS A No. 15 – 61 (406) de Bogotá D.C.; y electrónicamente al correo 

santocevedo@gmail.com. 

 

La señora Martha Lucía Mejía Motta, recibirá notificaciones vía correo electrónico a la 

dirección malumej@hotmail.com.  

 

Atentamente, 

 

 

SANTIAGO ACEVEDO MARTELO 

C.C. No. 80.082.573 expedida en Bogotá 

T.P. 135.825 del C. S. de la J. 

 

Adjunto: lo anunciado 







Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2151181

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  SANTIAGO ACEVEDO MARTELO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80082573., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 135825 14/01/2005 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 5 días del mes de abril de 2024. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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EXPEDIENTE: 11001-3103-027-2022-00499-00 - RECURSO REPOSICIÓN Y SUBSIDIO
APELACIÓN AUTO 3 DE ABRIL DE 2024

santiago acevedo <santoacevedo@gmail.com>
Vie 5/04/2024 10:15 AM
Para: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Martha Mejía Equanime
<martha.mejia@equanime.co>; santiago acevedo <santoacevedo@gmail.com> 
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No suele recibir correos electrónicos de santoacevedo@gmail.com. Por qué esto es importante

Señor Juez
JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
La Ciudad
 

TIPO DE PROCESO:   DECLARATIVO - VERBAL
 
EXPEDIENTE:    11001-3103-027-2022-00499-00
 

DEMANDANTE:                  YENNY JOHANA OVALLE
MANTILLA en nombre propio y en representación del
menor JUAN DIEGO MEJIA OVALLE

 
DEMANDADOS:                   MARTHA LUCIA MEJIA MOTTA,
LIVIA CAMPOS GONÇALVES MEJIA y ADAM CAMPOS
GONÇALVES MEJIA representado por su madre LIVIA
CAMPOS GONÇALVES MEJIA, BANCO DE BOGOTA S.A.
y herederos indeterminados del fallecido JAVIER RICARDO
MEJIA MOTTA.

 
ASUNTO: RECURSO REPOSICIÓN Y SUBSIDIO APELACIÓN
AUTO 3 DE ABRIL DE 2024
 
 

SANTIAGO ACEVEDO MARTELO, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 80.082.573 de Bogotá, abogado titulado portador de la tarjeta profesional No.
135.825 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la
señora MARTHA LUCIA MEJIA MOTTA y la señora LIVIA CAMPOS GONÇALVES
MEJIA, tal y como se encuentra acreditado en el expediente de la referencia, por medio del
presente escrito me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
DE APELACIÓN en contra del auto de fecha 3 de abril de 2024,  notificado por estado del día
4 de abril de 2024, con el fin de revocar la decisión adoptada en el mismo respecto del numeral
5 correspondiente a la supuesta falta de poder otorgado a mi nombre por la demandada
MARTHA LUCIA MEJIA MOTTA.
 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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A pesar del requerimiento hecho por el Despacho en el auto de fecha 11 de agosto de 2023,
muy respetuosamente manifestamos a usted señor Juez, que el poder especial a mí otorgado fue
incluido en la totalidad de los documentos aportados con la contestación de la demanda de
parte de la señora MARTHA LUCIA MEJIA MOTTA, realizada mediante mensaje de datos
del día 9 de junio de 2023, al correo electrónico del Despacho
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
De dicha contestación de la demanda, como se refleja en el listado de actuaciones del proceso,
se evidenció recibo por parte de Despacho el día 10 de junio de 2023, al aparecer el mensaje
“CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA”, del que me permito emitir constancia gráfica del
pantallazo de la página oficial de la rama judicial, según documento adjunto.
 
Así mismo, se evidencia que el Despacho recibió tanto la contestación como los anexos
(incluido el poder al que por algún error de lectura no evidenció al momento de calificación de
la contestación de la demanda y sus anexos), pues así lo indica en el auto de abril 3 de 2024,
advirtiendo que “no se tiene en cuenta los memoriales presentados en nombre de esta…”.
 
Teniendo en cuenta entonces que, el Juzgado tuvo como recibidos tanto el escritos de
contestación de la demanda como los anexos aportados en ella desde el 9 de junio de 2024,
procedo a demostrar que en el listado de documentos aportados desde el correo electrónico
enviado el día 9 de junio de 2023, se incluyó el poder especial a mi otorgado por parte de la
señora MARTHA LUCIA MEJIA MOTTA, el cual fue otorgado el día 6 de junio de
2023, con reconocimiento de firma y autenticación ante la Notaría 26 de Bogotá,
documento que reposa en el expediente, y que se adjunta nuevamente para la
verificación respectiva como adjunto al presente escrito.
 
Para tal finalidad, me permito aportar el pantallazo de mi cuenta de correo (según documento
adjunto) donde se encuentra el listado de documentos anexos (89 en total, con el escrito de
contestación de la demanda, el poder, las pruebas documentales y los anexos), junto con la
imagen respectiva, para que el Juzgado revise efectivamente que dicho poder se incluyó desde el
momento de la contestación de la demanda; siendo claro que, el requerimiento hecho en auto
del 11 de agosto de 2023, y la decisión adoptada en  el numeral 5 del auto de fecha 3 de abril de
2024, deben ser revocados, por ser innecesario el requerimiento de su demostración. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, solicito respetuosamente a usted, señor Juez, que revoque la
decisión adoptada en el numeral 5 del auto de fecha 4 de abril de 2024, y en su lugar me
reconozca personería jurídica para actuar en representación de mi poderdante, MARTHA
LUCÍA MEJÍA MANTILLA, acorde con el poder que se adjuntó la momento de presentar la
contestación de la demanda, y los anexos respectivos.
 
Finalmente, me permito acreditar mi registro como abogado tanto en el Registro Urna como el
Registro Sirna, como abogado titulado e inscrito en el listado de abogados de la rama judicial,
adjuntando las certificaciones que acreditan tal condición, y manifestando que para todos los
efectos de notificación, la dirección oficial es santoacevedo@gmail.com, tal y como lo advierten
mis poderdantes en cada un de los poderes otorgados para tal finalidad.  

Atentamente,
 FIRMADO

SANTIAGO ACEVEDO MARTELO

mailto:ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:santoacevedo@gmail.com
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C.C. No. 80.082.573 expedida en Bogotá
T.P. 135.825 del C. S. de la J.

Adjunto: lo anunciado


